
 

 

 

 

 

 

 

 

Duro Felguera, S. A. (“Duro Felguera”), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

82 de la Ley del Mercado de Valores hace público el siguiente 

 

 

HECHO RELEVANTE 
 
 
De forma complementaria al hecho relevante comunicado en el día de ayer, relativo a 

la convocatoria de la próxima Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas 
de la Sociedad, se acompañan a la presente informe justificativo y propuestas de 
acuerdos de la Junta General formulados por el Consejo de Administración y que  
figuran incorporados en la página web de la Sociedad.  
 
Tal y como resulta del contenido del informe y propuestas de acuerdos referidos, el 
tercer punto del orden del día de la Junta General prevé someter a la consideración y 
aprobación, en su caso, de la misma, un acuerdo relativo a la autorización al Consejo 
de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias, que se tiene 
previsto pueda llevarse a cabo a través de la formulación de una oferta pública de 
adquisición de acciones ("OPA") de la Sociedad, de carácter voluntario, al precio de 
5,53 euros por acción y con contraprestación en metálico. La realización de la oferta 
pública está sujeta a la aprobación en su caso del referido acuerdo por la Junta 
General y a la preceptiva autorización en su día de la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores.  
 
  
Secundino Felgueroso Fuentes. 
Secretario del Consejo de Administración 
Gijón, a 19 de Marzo de 2013 

 
























































